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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN. CUSCO

GESTIÓN 2OI9 -2022

iSonqogkipi T'ikarin!
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RESOLUCPN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 299.GM.MDSS.2O22

San Sebastián, 14 de diciembre de|2022.

EL GERENTE MUN¡CIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

Et informe N'068-2022-SGEO-G|-MDSS/MTAT de fecha 22 de noviemb¡edel2022,la Orden de Compra N" 2689 de

fecha}4de octubre del2022,el lnforme N' 2956-SGP-MDSS-2022 de fecha 02 de diciemb¡edel2022,el lnforme N'
1406-GA/KYG$MDSS-2022 de fecha 05 de diciemb¡e del2022 y la Opinión Legal N" 750-2022-GAL-MDSS de la

Gerencia de Asuntos Legales de fecha 07 de diciembre del2022 y;

el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo Único de la Ley N" 27860, Ley

de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2' del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, dispone que los gobiernos locales gozan de autonomía política, econÓmica y administrativa en los

asuntos de su compelencia, la misma que radica en

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de

Que, el Principio de Legalidad reconocido en el artículo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley

27444, aprobado por ei Decreto Supremo 004-2019-JUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que, todas las

autoridad'es administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho, dentro de sus facultades

que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, mediante lnforme N" 068-2022-SGEO-T|-MDSS/MTAT de fecha 22 de noviembre del 2022,|a especialista de

arquitectura del proyecto "Mejoramiento, ampliación de la prestación del servicio de Seguridad Ciudadana del distrito

de San Sebastián - Cusco - Cusco" de la entidad solicita adicional de la orden de compra N' 2689 respecto a

contratación a todo costo de falsos cielos rasos de drywall, precisando que el monto total de la orden de compra

asciende a la suma de S/ 31,360.00 soles y que conforme a las modificaciones propuestas se requiere un adicional

de l2.S}o/oequivalente a S/ 3,937.59 soles, documento que ha sido remitido a la Gerencia de Administración mediante

lnforme N" 3bS3-SGEO-GI-2022-MDSS/FETL de fecha 23 de noviembre del 2022 solicitando el contrato adicional,

sustentando los hechos en el informe emitido pr la especialista en arquitectura del proyecto;

eue, mediante la Orden de Servicio N' 2689 de fecha 24 de octubre del2022se precisa como objeto la contratación

a todo costo de falsos cielos rasos de drywall en servicios higiénicos y otros ambientes complementarios para el

proyecto "Mejoramiento, ampliación de la prestación del servicio de Seguridad Ciudadana del distrito de San Sebastián

- Cusco - Cúsco' según las especificaciones delTDR, el cual ha sido suscrito por un tolal de 31,360.00 soles, contrato

suscrito en fecha 24 de octubre del2022;

eue, mediante lnforme N" 295&SGP-MDSS-2022 de fecha 02 de diciembre del2022,el Sub Gerente de Presupuesto

de la entidad precisa el informe favorable de ampliación de crédito presupuestal para proseguir con el trámite

administrativo el cual se ha detallado para la prestación adicional por el monto de S/ 3,937.59 soles respecto a la

Orden de Compra N' 2689 de fecha 24 de octubre de|2022, secuencia funcional 0003;

eue, mediante lnforme N" 1406-GA/KYGS-MDSS-2022 de fwha 05 de diciembre de|2022, declara procedente la

presiación adicional hasta por e:12.560/o del monto del contrato original por encontrarse conforme a lo establecido en

bl artículo 34" de la Ley debontrataciones del Estado; el Gerente de Administración de la entidad solicita opinión legal

y emisión de acto resólutivo para proceder a la prestación adicional conforme a lo solicitado en autos, hasta por el

12.560/0 del contrato original;
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Que, mediante Opinión Legal N' 750-2022-GAL-MDSS de fecha 07 de diciembre de:2022, el Gerente de Asuntos

legales de la entidad opina por la procedencia de la petición presentada en autos con respecto a la emisión de
ResoluciÓn de Gerencia Municipal que apruebe la prestación adicional hasta por e¡12.560/o lbla,SSZ.SS¡ del monto
originalde la Orden de Servicio N'2689-2022;

Que, conforme a la Resolución de Alcaldía N'406-2022-A-MDSS de fecha 28 de setiembre delZ022,se aprueba la
delegaciÓn de facultades a la Gerencia Municipal y de más gerencias de la entidad, así conforme se tiene de artículo
primero numeral 2.2., se dispone delegar al Gerente Municipal la aprobación de la ejecución y el pago directo de
prestaciones adicionales, reducciones y deductivos correspondientes, en caso de obrás, bienei y sérvic¡os; artículo
8' de la Ley de Contrataciones de Estado, artÍculo 34' de la Ley de Contrataciones de Eshdó, artículo 157. del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, consecuentemente sobre la base de dicha delegación de
facultades se emite la presente resolución;

conforme a lo dispuesto por el artículo 34o de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley 30225 modificado por
Legislativo 1341, se dispone: '34.1 Elcontrato puede modificarse en los supuesfos contemplados en la Ley

reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la frnalidad del contrato de manera
y eficiente. En esfe último caso la modificación debe seraprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no

deben afectar el equilibio económico financiero del contrato; en caso contrario, la pañe benefrciada debe compensar
económicamente a la pafte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad',
consecuentemente sobre este primer supuesto se tiene que la posibilidad legalde modiflcación de la orden de servicio
y suscripción de los adicionales se encuentra enmarcada en la Ley y el reglamento, siendo el supuesto necesario el
alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, sobre este extremo está claro que era necesario la
modificación del proyecto y el adicional requerido con las especificaciones detalladas por el área usuaria;

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

qo
m
tu,

Que, en concordancia con lo precisado anteriormente el numenal 34.2" de la Ley de contrataciones precisa: '34.2E]
contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de presiaciones adicionales, ii) reducción de
prestaciones, iii) autorizaciÓn de ampliaciones de plazo, y iv) oiros contemplados en la Ley y et regiamento", por su
Pa [e e1 numeral 34.3' precisa '34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el área úsuar¡a ie ta contiaiac¡ón,
la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones aáic¡onatesen caso de bienes,seryr'closy consultorías hasfa por el velnticinco por ciento (250/o) det monto del contrato original, siempre que sean
rndlspensab/es para alcanzar lafinalidad detcontrato. Asimismo, puede reducirórenes, griors u obias hásta por et
mismo porcentaje';

Que, conforme a lo precisado en la norma debe existir el sustento del área usuaria de la contratación, trasuntado en
el lnforme emitido por la especialista en arquitectuna del proyecto, que solicita contnato adicional del 12.56% a la orden
de servicio N' 2689-2022 cuyo objeto de contratación se ha señalado, que justifica la necesidad de solicitar la adenda
por el 12.56% del contrato original en la necesidad de alcanzar la finaliáad'del contrato, siendo que la suscripción del
adicional señalado está relacionada al contrato primigenio, por lo que el sustento hasuntado poiel requerimiento del
área usuaria está corroborado con los documentos dé autod y b détailaoo en la presente resólución;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 1 57.1 ' del artículo 1 57' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Es!_ado, aprobado por Decreto Supremo 344-2018-EF, se dispne: '157.1. Mediante Resotución previa, elTitular de
la Entidad puede disponer la eiecuciÓn de prestaciones adicionales hasta por el tímite delveinticiico por ciento (25T0)
del monto del contrato oiginal, siempre gue esfas sean necesarias para alcanzar la finalidad det coniato, para io cuát
conesponde contar con la asignaciÓn presupuestal necesaria. E/ cosfo de los adicionales se determinasobre /a base
de las especificacionx técnicas del bien o términos de referencia det seruicio en general o de ¡¡¡nsuftoria y de tas
condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de esfos se determina pw acuerdo entre las partei,, sobre
este extremo existe la sustentación relacionada con la necesidad de alcanzar la finalidad del contrato, así como obra
en autos el informe de ampliación de certificación presupuestal emitido por el Sub Gerente de Presupuesto. Con
relaciÓn al importe de los adicionales se ha determinado sobre las condiciones y precios pactados en el contrato
original por lo tanto se cumple con dicho extremo de la norma citada;
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Que, mediante Opinión N' 13&2015/DTN de la Dirección Técnica del OSCE se establece que: "Cuando la entidad
requiera la contratación de alguna o algunas de las prestaciones anfes mencionadas (adicionales o deductivos), es
con la finalidad de satisfacer una necesidad vinculada al cumplimienfo de sus funciones, de lo cual podemos afirmar
que, la finalidad que persiguen las entidades cuando realizan sus contrataciones consrste en que la prestación es
ejeattada de tal manera que permita satisfacer plenamente una necesidad en pafticular de la conunidad',
consecuentemente la ampliación que se precisa y es analizada en autos está relacionada al cumplimiento de la
finalidad del contrato original, tanto más que al ser una ampliación de suministro, ha sido valorizada en la suma de
S/3,937.59 soles que es equivalente al 12.55609 % del contrato original, tiene como fin el cumplimiento del conhato
original suscrito entre la entidad y el prestador de servicios;

Que, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio y
principio de buena fe procedimental, conesponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obran en el expediente administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos, las

mismas que tienen sustento conforme a las facultades delegadas a los funcionarios y servidores que suscriben;

Que, estando a lo señalado en los documentos que anteceden y de conformidad con la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley 27972, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, y el Reglamento de Organización y

Funciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-2021-MDSS y

la Resolución de Alcaldía N' 406-2022-A-MDSS;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - ITIODIFICAR la orden de servicio N' 2689-2022 de fecha 24 de octubre del2}2?mediante
el cual se contrata la colocación a todo costo de falso cielos rasos DRYWALL en servicios higiénicos y otros ambientes

complementarios para el proyecto "Mejoramiento de la prestación del servicio de seguridad ciudadana y serenazgo

en el dishito de San Sebastián - Cusco - Cusco'con las especificaciones técnicas que se encuentran detalladas en

el contrato referido, declarando PROCEDENTE las prestaciones adicionales requeridas haciendo la precisión que

corresponde al monto del 12.55609% del monto original de la orden de servicio equivalente al monto de S/ 3,937.59

(Tres mil novecientos treinta y siete con 59/100) soles, conforme a los fundamentos detallados en la presente

resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Gerencia de Administración de la entidad se lomen los recaudos

necesarios para el cumplimiento de los extremos de la presente resolución como de la normatividad legal aplicable al

presente caso concreto teniendo en cuenta eladicional aprobado, asícomo se notifique al contratado con los extremos

de la misma.

ART¡CULo TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resolución en el portal lnstitucional www.munisansebastian.gob.pe de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián - Cusco.

REG¡STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLA§E
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